
Artículo 41.- Ordenación de la actividad agraria.

1. Se procurará ordenar las actividades existentes
junto a los invernaderos presentes en el Espacio Na-
tural Protegido, eliminando de estas zonas los resi-
duos plásticos, así como los diferentes objetos y de-
sechos de la actividad agrícola abandonados junto a
los invernaderos.

2. Se procurará mimetizar las conducciones hidráulicas
más impactantes existentes en el Espacio Natural
Protegido.

Artículo 42.- Rehabilitación orográfica.

En aquellos lugares de las Zonas de Uso Restrin-
gido y de Uso Moderado, donde se hayan produci-
do movimientos de tierras, se procurará acometer su
rehabilitación orográfica, allí donde sea posible.

Artículo 43.- Ordenación del uso público.

En el caso de que la afluencia al cono volcánico
de Montaña Centinela aumente, se procurará habili-
tar un sendero de subida al cono, con el fin de evitar
la aparición de múltiples trochas y cicatrices de pa-
so en las laderas piroclásticas.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 44.- Vigencia de las Normas de Con-
servación.

La vigencia de las presentes Normas será indefi-
nida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 45.- Revisión y Modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, de-
berá iniciarse de forma obligatoria, como máximo a
los cinco años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-

visión. En todo caso será procedente la revisión o mo-
dificación en los supuestos previstos en el artículo 46
del mencionado Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas.

1056 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 6 de julio de 2005, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 11 de mayo de 2005, relativo al
Plan de Actuación Territorial Centro de
Desarrollo Profesional y Agrícola Hoya de
Mondalón, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
11 de mayo de 2005, relativo al Plan de Actuación
Territorial Centro de Desarrollo Profesional y Agrí-
cola Hoya de Mondalón, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, cuyo texto se adjunta co-
mo anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 11
de mayo de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Plan de Actuación Territorial Centro de Desarro-
llo Profesional y Agrícola Hoya de Mondalón, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria. 

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 43.2.b) y
26.1.d) del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, el Proyecto de Actuación
Territorial (P.A.T.) del Centro de Desarrollo Profe-
sional y Agrícola Hoya de Mondalón, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, con el si-
guiente contenido:
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1. La actuación objeto del presente Proyecto ha
sido declarada de interés general por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 5 de octubre de 2004, se ha re-
conocido la necesidad de su implantación en suelo
rústico y ha sido tramitada con sujeción al procedi-
miento legalmente establecido. 

El Proyecto modificado cumple con las condi-
ciones de altura máxima legalmente establecida y de
mejor adaptación paisajística y al entorno.

2. Documentalmente, debe aportarse un Texto Re-
fundido, en el que se corrija la sección de cubiertas de
la planta superior, conforme a lo indicado en el ante-
rior apartado 4.4.2, del informe del Servicio de Orde-
nación Territorial de 22 de abril de 2005, y se incluya
la documentación complementaria aportada durante
el procedimiento, actualizando, de acuerdo con la mis-
ma, los datos de la Memoria y presupuesto iniciales.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 25.4.f),
será preciso, para la eficacia de la aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Actuación Territorial, la pres-
tación de garantía ante el Tesoro de la Comunidad Autó-
noma por importe del diez por ciento del coste total
de las obras a realizar en el plazo máximo de un mes
desde la expresa notificación de este Acuerdo.

4. La licencia urbanística habrá de ser solicitada
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vi-
gor del Proyecto de Actuación Territorial, con su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, tal como
establece el artº. 170.1 del Texto Refundido, pu-
diendo solicitar el interesado, ante la Consejería, una
prórroga por igual plazo (artº. 170.2 TR) pero, en cual-
quier caso, y conforme establece el artº. 26.3.a) del
Texto Refundido, la eficacia del Proyecto de Actua-
ción Territorial caducará por el transcurso de un año
desde su entrada en vigor sin haberse solicitado di-
cha licencia urbanística.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo
197.1.b).3 del Reglamento de Gestión y Ejecución
del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado
por Decreto 183/2004, de 21 de diciembre (RGESPC),
procede determinar como Sistema de Ejecución de
Concierto conforme a lo determinado en el artículo
107 y siguientes del referido Texto Refundido.

Segundo.- Supeditar la publicación del presente
Acuerdo a la previa aportación, por triplicado, del Tex-
to Refundido citado en el apartado 2 del dispositivo
precedente, así como a la prestación de la garantía
referida en el apartado 3 del dispositivo anterior.

Tercero.- Una vez aportada la documentación y ga-
rantía exigida, previo informe del Servicio de Orde-
nación Territorial sobre el cumplimiento de lo requerido,
procédase a la publicación del presente Acuerdo en
el Boletín Oficial de Canarias incorporando como ane-
xo la normativa urbanística aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo se notificará a los
promotores, administraciones consultadas e infor-
mantes, así como a cuantos interesados consten en
el expediente administrativo.

Quinto.- De conformidad con el artículo 197.1.a)
del Reglamento de Gestión y Ejecución del Sistema
de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decre-
to 183/2004, de 21 de diciembre, el presente Acuer-
do será debidamente notificado al Registro de la Pro-
piedad correspondiente para la anotación o inscripción
que proceda.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado por
Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodrí-
guez.

1057 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 6 de julio de 2005, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 11 de mayo de 2005, relativo al
cumplimiento del dispositivo 2º Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 3 de noviembre de 2004,
Adaptación Básica al TRLOTC, término mu-
nicipal de Teror (Gran Canaria). 
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